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l. DISPOSICIONES GENERALES 

'PRESIDENC.JA 'DEL GOBIERNO 
DficRETÓ' 3()1j 1960, :te 25 de febrero wr el que se con

valida. con el carácter de tasa. el canon de CUbrici6n de 
1<lS parad<li' miltt«re$. . 

'Oontorme'a 'lo establecido en' la dispO'Jlc16n transitoria t>rl~ 
mtrll d~ la Ley deveintLsóLs de diciembre de mil, novecientos 
cincuenta Y ocho, so.bre tasas Y, exacci011es paraflacales. y. en 
uso de la autorlz¡í,cion ,concedida por dicl,1o, precepto lega,. a 
promtosta de los Ministros de Hacienda '{ Ejército, preyia dell· 

"\)ers.ci6p, del CopseJo de Ministros, en su reunión del ,(ila diee1-
ocho de dic}~bre de Illll novecientos cincuenta, y tiueve', 

PISPQ NG9: 
TITULO PRIMERO 

Orde,ndcf6n díl la ta$Q,. 
" -, <'. .' , -~, 
Articuló primero. Oonvalidación, denomlnaelOOY Organ13mo 

gestQr,~ueda convalidado, con el cá.rácter, ¡;le tasa" el canon de ' 
CUbric1óÍ1que perctben las paradas militares, Que estará- sujeto 
~Olu~vamel1w·a los preCeptos de la Ley 'de TMa8 y ExIiCC~ 
n .. Paralteca1et',del veÜlttBéls- de' diciembre de mI! novecienws 
'élneuenta y«ho, Y a las I,1lsposlctones de !jStt! Decreto. " 

Si M1nl.sterio del Ejército será' el óriano, encargado de ,la ' 
g4l$t~6n de ~a ta:;á qúe.ge, convalida: ~nel párrafo prec~ente. 

.Arti01l10 ~o. ObJt.tO.--El.hephO, qÜé motlvJI; la obltga
ciÓn, de contribuir Bera' la cubrición' de cada yegua o as~a, \)e; 

, neQclada "por -semental PQrtenoctonte a una parada, • sección , o 
\ dep6S1f¡o del Ejército., ',' " . ' , , ' , ' 

ArtIculo ,1;erc~rO. Sujetos,..,-Quec;lljn obUgados al p~o de la. 
tasa de' cubrición loo propietarios' de ' cada' yegúa 'o aSna bene
nCJadapor semental pertelti;lci~te al Ejército; , " , ' 

Articula cuarto fiaseS y' tipo de gravamen.-Ut tasapot 
_C\lbrtc1ón' ~ré. (le cmcueuta. pe;¡eta:a por yegua o ~",benef1-
c1a~ .' " ,,' . , 

, ArtlCulp quinto; Devengos,-'-Nacé la obn~ac16ti de COritrioUlr: 
Y 'OS $Xl¡ible la t~ desde olmomento en que el PTOpletarto Qe 
CMia yegua o Mna solicite la cubrición., ' ' ' : 

ArticUlo sexto .. Destino.~El' Importe de la tasa percibida por 
las paráctas, i6Cciémes o depósÍtos tIe ,sementales del Ejército Se 
jl,Pllcare ,ala atención de los Itasto$ que originen la compra y, 
entretenlm1entode coCbea de traccióil hlpomóv!1: entretenimien
to de material para doma y ejerciciO; tttU .. ,.l; de labranza; alqui
ler d.e '~u,eñM ,parcelas para ,cultivo o' d,e ca{llpos para, deoor
~ hipiQOS Y todos los 'demás cterivados.ie la explotación. Asl
m1$mo serm6. par~ atender la~ necesidadef." no dotadallPfellU-, 
pu~tl.f.tnWté' de laS {)tl.J:a~ milltaret. " ' 

,'tITULO' Stl:OUNDO ' 
.' f 

A4minf$tractón de la '.asa 
\---

, \ ~ i 

Articulo once. Devolución.-se reconoce el 'derocholÍ la de-
volucl6n en la¡¡ hipóteslJ! p¡:evistas por ~l articulo once' de' la. 
Ley de \ veintiséis' oe diciembre de mil llovecietltoscincuenla y 

·ocho .. Tanto (ln esto/! casos como en los Jemas en QUI" sea Pro
cede,nte, Su tramttaolónse ajustará a lo {.tie ,sobre esta mateot'la ' 

, esté establecido o en lo suceslvo~ se estáblcitca por ,(\1 Mln1Sterio' 
de H~ctenda. 

Primera.-Los preceptos' del titulo' primero de este Decreto 
SÓlo pOdrán. modificarse, mediante Ley -rotada' el} Cortes, .'~ 
comprenOidos en el titulo' segUndo. (lado 81,1 caráct~r 'regla
mentario, podrán varlarse por Decreto dictado, a prilpuesta de. 
los M!n~terios de Hacienda y Ejército, 

segunda.-:-La supteslón de lá tasa que por este DeCretO se, 
convalida sólo podrá efectuarae por Ley o pOr' supresión del 
servIcio que;-ia motiva. " ! " '; 

Terce'ra.-Quedan derogadas, 'en cuanto'$e opon~al} a lo esta
blecido en este' Decreto,' las !lOJanas vigemes actualmt:nte r,¡.gU .. 
lando el fúnc!onamlento de ,las' ¡)aradMmU1taresen ,todoéuan-.' 
to se opongan al conteuIdo, del Illisroo. .' , " , 

Cuarta.-':"llli presente ):)ecreto ,entrará en vigor a lOS ~ 
dia$ de,su pubUcac1i)n en el «Boletin Ofi~l delltatadolí. ' 

Disposfclón tra1ÍSftorfa 

Hasta. tazlto' se dicten por el Ministerio de Hacienda' la$ Oís
posicionesreglam.entarias, - en relación ,con ~J ,artíct!lo noveno 
del presente DeCreto, la tasa regulada en el mlsmó 8~ráre
caudándose por lasoo~as aplicabl~s al tiempo de su ,entrada 
en v1~or. .," , . . 

U! le;>' di8pon~ por el presente Decreto, dado en MadrJ.d a 
ve1nt1cw.Qa defebreTO de -mil tlQveolentQs sesenta. 

,~OIS<?O FRANco 
El ~o Subsecretario ele la -P\'fláiderlQ!.a 

del aoble,~o,' , 
LUIS 'OARRERO BL.ANQq 

, , ' 

DECRETO 30211960, de '35 de felrrcro por el que u ~ 
mUda la tasa por e:rpedici6n de ~úu de perwneriCt:l " , 

. armas a,\fav.OT ($el ,pers01lal ,m1litarJl la c-xaCOión- $olrre 
la venta de cartuchO$ a-- parttculare:¡e!ectll.(ft!.a P9T m, 

. P(1,rque$ ,(],e Artillería, . ' 
" , 

éoofor.me a loestableclr.o en la <llspOIxctón tnmsltor1a1H'l
mera de la Leyde,vein~1&- de diciembre <le nlll noyéctelll;a¡ 

,cinc\1entfl, y,' ocho, sobre. tasas y exaccione¡¡ paraf1scalllO. y, etl 
uso de la autorlzaCló.n cOl1cedldá 'por 'dlcho precflPto lw~al a-, 
,propuesta de lpsMlnistroB de HacíeI)da Jde' Ejérci~ y previa; 
deliberación dt¡l GonseJode Ministros énSU reunioo, del Q4l. , 
11eciocho dé diciembre de, mil noveclentpa cincuel;l~ y ~ueve. 

- , 

DlSPONGO: 
." . ! Attl0UlO r<Óp4mo.OrganISmo' gestor.-CorrespondeTÁ' ,9. rada 

dép6s1to de sementale6 del Ejército la directa y 'efectiva gestión de ia tasa cOllva,Udada por este Decretó, : '. ' 
La J¡¡nta de TIlMI ' y ,Exacciones, del Ministerio del Ejé~C1to 

auoonzará, de acuerdo con las normas anteriores; la' distribu-
ción de lo recaUdado por la, tllSa convalidada: ¡.' Ord~()fÓ11 de lo. t(uCl. 

Artfeulooctavo. L\quidación.-La liquidación de ia tasa Ise • , . , " . . - ' '. _ 
practicar' por el Organismo enCargadO de perc1W.rla"quienreil~ .-' Artículo primero, Convahdación, deno.nint\clóny Organismo 
dirá, anualmente. cuent,,;al 'Tribunal de Ou~ntas del Reino, con .. ge¡,tor.-Queda convalidada la tRsa corrf8pondlente a 11\. e~ped,t.; 
~l detllll. de ingr~80, y pagos reall~do.'3" de acuerdo 'C9n 10 clón de gUIas de pertenenCia de armas del personal m1l1tar allf 
diápuesto en los. artículos precedentes. " c.omo la exacción sobre la venta de, cartuchos a partlcularesefec-

Artioulo noveno. Recau.d9,clón.--La recaudación' de las te.. tuada por los Parques de .Art1Jlena. que f'.starán- sujetos exclu-
Sas se efectuará por ingreso)nmediato o mediato en el Te1loro. Slv,!:mente a los prepel?tos de Ja:I:.ey 'de :Tasas y Exacf'~ones Pa-
papel timbrado ,de pagos al Estádoo efectos timbrados especia- rallscale¡;.- de veintiséis de diciembre, de !Un novecientos 'c1o-

'les según determine el MinIsterio de Hacienda. cuenta Y ocljo. Y a las disposiciones del presente- O¡tcreto 
'Cuando para el cbbro sea preciSO utilIzar el procedimiento , El Ministerio del Ejército será el órgano encargado, de la 

de apremio: se ajustará éste a 1(}8 trámites previstos en el Es- _ gestión de la tasa y de la exacción, que se convalida ,por es~e 
tatuto de Recaudación. Decreto. ". ' 

Articulo diez., Recursos,:-Los actos de ge.stlón de esta tasa. Attículo segundo. Objeto,-El 'hecho que motiva la obliga. 
cuando determinen un derecho o' una Jbligación, serán recu- ción de contribuir ,será la solicitud de expecUclón de c~da guia 
rridos en via económico-administrativa, Y. en SUC-MO. ante la de pertenencIa de las armas propledad del personal mil1tar o la 
JutiS<Ucci6n contenci!-Jso-administ.J:~tiva. petición de compra de cartuchos por part1culares, con dootino a 



Ptola 'o r:Ifle. que aean vendiOOs a 108 ~ poi" l!oe' PalIQues 
de AnUlena.· , ' , 

Articulo tercero .suJetos.-Quedan obUgados ,al pago de ,la 
tasa por expedición €le, laguta de perten~ncla <te armas' do? SU 
propiedáQ ,los Generales. Jefes. Oficiales., SubofIciales y asiml
lailoS y clases del Ejército. asicomo los 'individUos de laGuardla 
C1vll ypolícla Armada yde Tráfico.' ' 
" Qaedau obUgadca t;l.I pago sobre la venta de c~ de 
plstQ-la () de 't1tle los partiéulares que soUeitensu adquis1alóo' eD 

, los Parques de Artiliaria del R$éJ'c1to. , ',. 
, Articulo cuart;o, BaseS Y tl.PO$ degrava!rien.-,..La tasa por ex
pe<Uc1ón de,guias de ,pertenencia, de' afInas de,SU,proptedadsexá 

, B~ o. del E.-.... Núm. 5a 

Terceta.-QUedan derogadas. en cuanto se ~'a lo • 
tablecido en este Decreto, las nornias vigentes act ua1mel"te re--' 
~lBndo la expedición de guias de 'pertlmeU41a de armas' a fa,vOl' 
del personal militar y, de fa exacción sob"e, veota de cartu.!h08 
a particulare<J efectuada por los Parques de, Artillería 

CUarta . .!....El presente Decreto entrará en vigor a los ve\Dte 
di'lls desti' publicaclóu en el «Boletj.n otieiál del 'Estado». " 

~ transitoria 

ae, ía siguiente cuantia: , , ',' ' 
Generales, once peset:as; Jefes y Oflclales. nueve pesetas; 

$IboficlaIes y asWllados, Y clases. asi COIIl.O ,los lndividuos. de la ' 
~, Oívi1 Y POlicla, Armada 'l €l~ TráfIco: seispel;etas , 

Los, unPreSosde la guia serán ~ ~uitamente. 
, La exacción ,6bbrela venta de cartuchos dE!' pistola y rifle ~ 

HaBta ,ta!'~ no se dieteD por el Mintsterlp de' Hacienda laá 
d1sposlCione8 ~Iamentárl~ en .relactón 'cOn ~ artf~ó noveno 
del presente Decreto. bi. tasa y IaexacC1ón regulatlas' en el mfs., 
mo seguirán, recaudándOse: po~las normas ap1l,éablea al tiempO 
do stientr$ en ~or. , . 
,~ lo . diSpongo 'por el. presente Decreto, dadQ ea 'MaaJ!td & 

vetnticl,nco de febrero demUllOveClenlios sesenta. ' , 

de dlez,cénllmos de peseta pOr cartucho. , 
,Arti~lo quinto. Dévengas.-t.a obligación del, pago, d~ .la 
~ Y., en sUeaso. de la~6n a 'que se refiere el presente 
tlecfeto. nace deSde el momento, en que ¡os interesados. 'pexso. 
Dál' militar o particuláref?~ sol1cltat la eXPedición ,'de la gUi$ de 
Pertenen~ o la COOlpra de, Cartucb,os de p1.$Olá y ~e. siendo 
ex.1g1ble en el. J:DiS!Do nioIIleQto. " ' ' • 

'Art1cillo,sexto., Destlno.-Las gantidades perolbldas como 1m
pc;¡rte ,ne la tasa Y de la líxacción QUe se' ~val1~por el pre
SéIlte Dooreto' se emp1eárnn' en -las atenciones especificas de los 
Qol~' de H~anos, taDto ,del Ejército como de la (l~a¡dla 
Ctv1l., Al Colegio deHuérlanos de esté· tnstituto corres~ , 
excluslfamente el .hriporte que Be .perc1b1l delpersoDal qqe per-
CéDe1Aa al'mismO. ' , 

'l,'ITt1l.() ~~ 

Admf1¡.is-tTáción de la tasa 

MtkWo ~num(). ,.~'~~.-Lá ,~~ura 'de 'Pat.ro
'natos de Huerfímos Militares Y. el! su ~. la D1receión Gene

, la! de. la Güardia Civli. serán los Organlllm:os a quienes OOIT~ 
ponda la directa yef~tiva gEStiÓn de la taSa ,y de ia axaCcdÓD, 

, a. que- se refiere el presente Decreto. , ",' 
La Junta de Tasas y Exacciones del M~ del Ejército 

autorizará la distribuctóD de, 10 recaudado por la_ y ~ 
C1OnexmvaJídaOai!, de acuer<io con la8 normas anteriores. ' 
, ArticulO 9CWVo. Liqu!d8clón.-I,.a liqUidación sero praCtica~

,d8, por los~ Órganjsmos ~rgados de la; exped1c1óp de laS guias " 
de pertenencia de, las awas' propiedad1el persoaal mtlitat , ' 
de rec4bir-m,s veticioneS dé Comp¡a de ~uohos COD, QestJno a 
rlCle o pl$tola.' " ' " ' . 
. La cantidad a abonar a la' Jetaiura de Patromuos de Huér_ 
f~s )fiiÍta -es y. ~ ,su caso. a la DtrecdónGeneral de la Guar
dia' CtvU.' seré" Iiquldáda por &m:bos' Organismos. ' 'que ren~ . 
ariualtnente 'cuentaaJ Tribunal de CUentas del ReIn.J., con. el 

• 4letaÍ1e' de~resos y 'pagoS re¡Uiza,d0s. je, ~erdo .:x>nlo dJs-, 
e puesto en ,lOs artículoS :precedentes. " . " 

Artioulo noveno. RecaúdllClÓD 'La. r:ecaudac1ón ,de laS, t.s
sas se eft?ctuará por ingreso, ~mediaW.¡,() mé9i~tP, en d TeÍIoto, 
piWel timbi'adode pagos al EStado ó efectos t1Iilbradós espe-
cla1e$, ~ determIne el ~inlsterl.9dé ,liacietida, '" ' 

'CUando pan el cobro ~ preciSo uti)izar el ~lento de 
~Pretuio,' sea!ustará "~ a 10;> trámites pre~s en el Estatuto 
de Recaudaci6n. , . ' , ' ' , ' 

~cu10 ,ciiez. ~Recursos ......... LoS actos de ~nde esta ~. 
cuando detennl,nen Un derecho o una obl~aclón, serán reootri
b1es ~ \'fa eoonómfCO'-adlllin1strativa Y._ ~ su caso; ante la 
~ur:sdlcc16n' cQnt-eUclos~adrilin1strativa. .' , 

ArtjCúb once: "Devoluci6n.-'-Se reconoce el !ierecb<fa la de
volucióri en las' hipótesis pre~tas poi' el artiCUlo once de la 
.LeY dé veintLseis de' dieiembre de aill novecientos cincuenta y' 
ocho Tanto' en estos casos como en los demás eD, que sea pro
cedente.su tram~se ajustará a lo que sobre esta J;Qatel;'1a 
~ establecido 6 00, 10 súcesiv<l se establezca por el Mi,nlsteriQ 
de Hailiet1da. " 

Dfstposfcio?ies linaJes 

Pl'itílera-Los preceptos del tituw primero de este l'ecreto 
sólo podrán' U}.odi:fiearse medlaDte Ley "otada ,en Cortes Los 
e,omprendidos en eJ· título segundo, dado su car{¡.ctel' reglalT'.en
tarto. podrá.1 variarse por .:>ecreW diciado a pt'O">uesta de los 
M1nisterios~e Hacienda y del Ejército,' ' 

, Segunda.-La supresión de la tasa o de la exaccIón que por 
este Decreto se conval~dan. sólo pop.rá efectuarse por, Ley o 

,'por desaparición o suficiente dotación pQr otros mediós de los 
e<:rvWios a que se ~n. , 1 

FR..AN0Is00 FRANCO 

El M:1JI,IstrO' 81ibseCretario de la FPee1<1eada 
. del GobIerno. ' 

1mS OARRE;lto BLAiÑCO . , •... " 
DECRE'fo 303/f960, de 26 de te~ '.~ ~ .~ ~ ~ -: 
. '&It;ilida la tasa pOr entra4a 11 visita en la$ Bm7UlS de( Al- ' 

ciiear de -Toledo~' ' 

·Ocmfotme a10 establecido ea 1& cUsposfci(lri t~prl- , 
,~ ,de ,la .Ley de veintiséis de diciembre ~e mil povecientO/l 
dnc\lellta Y: ocho, sobre taBa8 y exacc10~ parafiscaleli¡, y en, uso 
de la autortZaclón.coDCedldap(lr, dicho 'preceptQ legaL a "pro.; 
Puesta de los Minl$tros de Báctenda y de E:\ército :yPf~'~,' 
berí\clón del ~jo de, MinistroS en 'su' reuñló;n qeldia. 
oIocho de, ~le ,de munoveCientos, cmcuentay !l~ • 

, DiSp'QNGO: 

. 'lTl'ULO, ~, 

'~,'We~tasa 

Art1Cuto prllnerO._'ConvaIi~ón -denOminación y ~ 
gestbr.~ convalidada ,la, ~ corr~pondiente a 4l' entl'84 
y Wstta de las RUinas del Alcá~l"de To~. Q.~equedará ~uj$ 
a los ,1~reoeptoS de la Ley, de/I'ásas y Exacdónes Pi!. "RtIscales' de, 
ve.lntlsé1s, de diciembre de mil noVe~ci.Bcuénta y 0;;00. J 
a 10 que se disporieen este Decreto. ' " " 

, El Mlliisterto' del Ejército serú 'el órgano enoát:gado de la 
gestión de la €asa.que se oonvallda en el párrafo pre<l«lente. 

Articulo, SegUndo ObJeto,--Motiva '18. obUgacl6p de contJ:1. 
buiF ,la autorIzae1ón para la entrada, y ~ ~ 1&$ R~ de,l· 
Alcázar de Toledo.' , , ' ' • - , 

Art1oo1o terc;ero. SUjetos.~Las pe.Í'sQ11as (JIle so1lO1teD efee
,tuar la entt:a:da y visita ~ las Ruinás del A.I~t de ,l'oltdo. 

ArllctJlo euárto Bases y tipos de gravamen,--ot'nco peseta! 
PG.I' ,pemona y visita. eXcepto los militares. qUe ~án tma 
~a:' " ' .: 

Jl:l precio de la entrada en 'laS Ruinas del Al~ de Toledo ' 
poJrá ser' elevado hasta el limite de la c!lo!ltidád que' perciban 
fll;l. ~8 'lJlWlento otros Oentros Y Dependencias de significa. 
ción artistica. rellgiQSa o hiStórica existentes en la propia ciudad 
'l1e Toledo. .'~ " " " ' 

Articulo QUInto, Devengos.'-Nace la obligación decontrlbuit , 
y es exigible la tasa dilS~e el momenro en que el interesado ,¡¡oH. 
cite la entradal !lo las Ruinas del' Alcázar. ' ; 
, " _. ::t, . .'. ' 

',Art1culosexto. Destino.;......E1lmpOfte de lfltBSa será 'perolb1~ . 
Por el Patrona~, de las Ruinrus 'del AlcáMr de 'tQledo. á'plJ.etW
dese' a la atención de la.s necesldades 'del mismO. y las cant1-, 
dades' excedenteS gerén' distribuidas, pQl' terceras partes,entre 
la Asociación MUtua Benéfk'.á del Ejérciro de, Tierra. la' fier
mahdad de Defensores de SfWta M~ dei Alcázar 1 el propiO 
Patretl8tQ. , 

TITULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

ArtiCUlo séptimo. Organlsmo gest.or,-E1 Patronato de ll\8 
Ruinas- del Alcázar de Tol~do ,será el organismo a quien corres
ponda la directa y -efectiva g<:stión de la fusa ~ que sere:nere 
el presente Decreto. ' 


